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INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO “OFICINA DE 
VIDA INDEPENDIENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID” COFINANCIADO AL 40% POR 
EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, FSE+ 2021-2027 
Los principios de vida independiente contemplan una participación activa de las personas con 
discapacidad en la sociedad, con los mismos derechos y capacidad para decidir que el resto 
de ciudadanos, pero también como personas que requieren de apoyos específicos que 
permitan el ejercicio de sus derechos.  
En el ámbito internacional, la Convención Internacional sobre los derechos de las personas 
con discapacidad- promulgada por la Organización de las Naciones Unidas en 2006 y 
ratificada por España en 2007 y por la Asamblea de la Comunidad de Madrid en 2008- 
establece como uno de los principios, “el respeto de la dignidad inherente, la autonomía 
individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las 
personas”. La Convención supone la consagración del enfoque de derechos de las personas 
con discapacidad, de modo que considera a las personas con discapacidad como sujetos 
titulares de derechos y los poderes públicos están obligados a garantizar que el ejercicio de 
esos derechos sea pleno y efectivo. 
En cumplimiento a lo establecido en la disposición final segunda de la Ley 26/2011, de 1 de 
agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, se aprobó el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social en el que figura como principio “la vida 
independiente” definida como “la situación en la que la persona con discapacidad ejerce el 
poder de decisión sobre su propia existencia y participa activamente en la vida de su 
comunidad, conforme al derecho al libre desarrollo de la personalidad”.  
Los Principios básicos sobre los que se fundamenta la “filosofía de vida independiente”, que 
orientan la gestión de este servicio, en el marco establecido por la Convención de Naciones 
Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad son: 

• Derechos humanos y civiles 

• Auto-determinación 

• Auto-ayuda (Apoyo entre Iguales) 

• Posibilidad para ejercer poder (Empoderamiento) 

• Responsabilidad sobre la propia vida y acciones 

• Derecho a asumir riesgos 

• Vivir en la comunidad 
Desde junio de 2006 la actual Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ha 
financiado un programa de apoyo a la vida independiente, que fue la primera iniciativa en 
nuestro país de gestión de asistencia personal para que las personas con discapacidad 
contaran con un recurso complementario adecuado: para alcanzar la máxima independencia 
posible, desarrollo personal, participación económica y social, a partir de su capacidad para 
gestionar su propia vida y su deseo de permanecer en su entorno. Esta iniciativa estaba en 
consonancia con la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de 
Madrid, que establecía como uno de sus objetivos que las personas puedan vivir dignamente 
a lo largo de su vida, para lo que es necesario prever los apoyos y ayudas que precisarán en 
cada momento.  
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La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia, configura a la asistencia personal como una 
prestación económica (artículo 19) y que tiene como finalidad “la promoción de la autonomía 
de las personas con gran dependencia. Su objetivo es contribuir a la contratación de una 
asistencia personal, durante un número de horas, que facilite al beneficiario el acceso a la 
educación y al trabajo, así como una vida más autónoma en el ejercicio de las actividades 
básicas de la vida diaria”. En el mismo artículo se especifica que, previo acuerdo del Consejo 
Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, se establecerán las 
condiciones específicas de acceso a esta prestación y los montos que correspondan. La 
cuantía fijada en la actualidad para la prestación de asistente personal establece una horquilla 
entre 300 y 715 euros en función del grado de dependencia del solicitante, cuantías que, en 
el mejor de los casos, equivaldrían una cobertura en torno a dos horas diarias de asistencia 
personal.  
El número de horas de asistencia personal que requieren las personas con discapacidad está 
en función de sus circunstancias personales, laborales, de formación y, en definitiva, con su 
proyecto de vida personal. Las cantidades referidas se estima en muchos casos insuficiente 
para contribuir a la autonomía a través del trabajo y la educación (vida activa), máxime si se 
ponen en relación con los costes mucho más elevados de otros servicios prestados para 
personas con discapacidad a los que también podrían tener acceso los demandantes de la 
prestación económica personal al cumplir con los requisitos que exige la Ley de Dependencia.   
Además de reflejar la importancia que se da a los principios de vida independiente y 
autonomía personal en la normativa vigente en materia de discapacidad, cabe resaltar que el 
III Plan de Acción para Personas con Discapacidad (2012-2015) dedicó un programa del Área 
de Atención social, a la dependencia y promoción de la autonomía personal al fomento de la 
vida independiente y la calidad de vida en línea con el espíritu de los anteriores planes 
aprobados (1999-2002 y 2005-2008). La Estrategia Madrileña de Atención a las Personas con 
Discapacidad 2018-2022, también cuenta con un Área (7.1) de Atención social y promoción 
de la autonomía personal de las personas con discapacidad. Entre sus objetivos específicos 
incluye el siguiente: “Proporcionar apoyos a las personas con discapacidad para que puedan 
disfrutar de una vida independiente”. Asimismo, recoge en una línea de actuación que tiene 
como título “apoyos para disfrutar de una vida independiente” y en esta línea de actuación la 
Medida 55: “Ampliación y consolidación del programa de la Oficina de Vida Independiente 
para personas con discapacidad física y alto grado de autodeterminación” 

La Oficina de Vida Independiente de la Comunidad de Madrid (OVI en adelante) es la unidad 
técnico-gestora encargada del desarrollo del servicio de promoción de vida independiente, 
que comprende el conjunto de actuaciones para la gestión de un servicio de asistencia 
personal a personas con discapacidad física que tengan reconocido el grado de discapacidad 
y sean beneficiarios de la prestación económica de asistencia personal; para facilitarles 
apoyos que promuevan la participación social, la inserción laboral y la autonomía de las 
personas; así como actuaciones de difusión y formación en los principios de la vida 
independiente. La Oficina de Vida Independiente de la Comunidad de Madrid debe realizar 
las siguientes actuaciones: 

A. Gestión de un servicio de asistencia personal, que incluya: 

• Información y asesoramiento sobre las actividades de la oficina y sobre los principios 
de la Filosofía de Vida Independiente a personas, instituciones y participantes.  

• Asesoramiento a candidaturas que reúnan perfil para acceso al servicio, sobre las 
características del servicio y sobre la elaboración y desarrollo de su Plan 
Individualizado de Vida Independiente, así como la selección de asistentes personales.  
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• Propuesta de candidaturas para la participación en el servicio. 

• Gestión y actualización de una bolsa de empleo para asistentes personales. 

• Contratación de los asistentes personales seleccionados por cada participante 
(autogestión) para el desarrollo de su Plan Individualizado de Vida Independiente. 

• Seguimiento del desarrollo de los servicios de asistencia acordados en los Planes 
Individualizados y de las incidencias que se produzcan.  

B. Acciones complementarias para el apoyo a la participación socioeconómica de 
participantes, que incluyen: 

• Fomento y apoyo del Consejo y Apoyo entre Iguales  

• Apoyo a la búsqueda de empleo. 

• Asesoramiento en accesibilidad y productos de apoyo. 

• Apoyo en la búsqueda de vivienda. 

• Información sobre la existencia y el acceso a prestaciones sociales. 
C. Actuaciones de difusión y formación en vida independiente y asistencia personal: 

• Participación en jornadas, seminarios y otras actividades de interés que puedan 
ayudar a difundir el servicio de Oficina de Vida Independiente de la Comunidad de 
Madrid. 

• Elaboración de documentos de información y difusión. 

• Evaluación de necesidades e impartición de formación a participantes, personas 
allegadas y asistentes personales. 

 
D. Diseño, elaboración y gestión de la documentación administrativa y técnica de las 

siguientes actividades :  

• Evaluación sistemática de las candidaturas para el acceso al Servicio. 

• Información dirigida a las personas participantes para la correcta autogestión de su 
asistencia personal. 

• Establecimiento y aplicación de procedimientos que permitan acreditar 
documentalmente la prestación de servicio y facilitar la información sobre indicadores 
conforme a lo exigido por el Fondo Social Europeo (FSE).  

• Evaluación de las acciones que comprenden este proyecto y la revisión de los Planes 
Individualizados de Vida Independiente. 

Los objetivos de la Oficina de Vida Independiente son: 
A. Dotar a las personas con discapacidad física participantes en el proyecto de recursos 

de apoyo (asistentes personales) que complementen otros de los que dispongan, para 
desarrollar su Plan Individualizado de Vida Independiente enfocado a su participación 
formativo laboral y/o social, conforme a la valoración de sus necesidades de asistencia 
personal, expresadas en horas.  

B. Facilitar la participación de los usuarios en su entorno socioeconómico  
C. Desarrollar actuaciones formativas, informativas y de difusión, que incidan en el 

desarrollo y consolidación de los principios de vida independiente. 
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D. Obtener información necesaria para la evaluación de las actuaciones con el fin de 
tomar decisiones sobre la forma eficaz y eficiente de desarrollar las acciones que 
comprende el proyecto.  

La Consejería valora muy positivamente la experiencia del programa de apoyo a la vida 
independiente en sus numerosos años de funcionamiento por las razones que se exponen a 
continuación: 

• Ha facilitado anualmente servicio de asistencia personal a aproximadamente 72 
personas con discapacidad física y alto grado de autodeterminación, a las que han 
prestado apoyo más de 150 asistentes personales contratados, por lo que el programa 
también genera empleo. 

• El programa es una contribución muy importante a la vida de los participantes, ya que 
posibilita el acceso a una vida lo más autónoma posible y a la toma de decisiones 
personales de forma libre e independiente en cada aspecto de su vida, especialmente 
aquellas decisiones sobre su propia vida personal, familiar y profesional y las que 
afectan a su desarrollo personal. 

• Las personas que participan en el programa, además del servicio personalizado de 
asistencia personal, reciben servicios adicionales como orientación y asesoramiento 
en materia de empleo, accesibilidad y productos de apoyo, acceso a vivienda que 
también contribuyen a su participación social plena y efectiva.   

• Se trata de un programa valorado muy positivamente por el Fondo Social Europeo Plus 
y cofinanciado por este al 40% por sus componentes de impulso de la vida activa de 
las personas con discapacidad y de mejora de la calidad de vida. 

• Las características del servicio de Asistencia Personal hacen que las estructura de 
costes tenga una imputación mínima en infraestructura y una dedicación maximizada 
en la prestación directa del servicio (más del 90% del presupuesto se dedica 
directamente a Asistentes Personales).  

• Siendo un servicio dirigido a personas con vida activa, se valora que el importe del 
proyecto genera un retorno social por la contribución que se deriva del mantenimiento 
de los participantes como población activa (actual o futura en el caso de personas en 
formación) y, además, produce efectos beneficiosos en el mantenimiento de su salud. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio de “Oficina de Vida Independiente”, desde 
esta Dirección General se inicia un nuevo contrato, que tendrá un plazo de ejecución desde 
el día 1 de diciembre de 2024, o en su defecto, desde el día siguiente a la formalización del 
contrato, hasta el 30 de noviembre de 2026, estando prevista prórroga del contrato en uno o 
varios periodos hasta un máximo de 36 meses adicionales.  
 

Madrid, (a fecha de firma) 
LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 

 
 
 

Alejandra Serrano Fernández 
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